
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Administración Y Finanzas

REF: APRUEBA CONVENIO STARCO

VILLA ALEGRE,

DECRETO N° 958
Viernes, 03 de mayo de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

 

1.- Decreto Alcaldicio Nº934 de 29 de junio de 2021, mediante el cual asume como alcalde de la
comuna de Villa Alegre, don Pablo Fuentes Vallejos, para el periodo comprendido entre el 28 de junio
de 2021 y el 06 de diciembre de 2024.

2.- La ley N°19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos
de los Órganos de la Administración del Estado.

3.-Las facultades que confiere la ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipales y sus
Atribuciones. 

4.- Ley número 21.640, Ley de presupuestos del sector público correspondiente al año 2024.

5.- Resolución número N° 5 de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, de fecha 14
de febrero de 2024.

6.-Decreto Municipal número 1257 de fecha 14 de diciembre de 2020, mediante el cual se Aprueba
Contrato de prestación de Servicios de Aseo, barrido y limpieza de calles y recolección, transporte y
disposición final de residuos sólidos domiciliarios de la comuna de Villa Alegre.

7.-El Convenio de Transferencia de recursos entre Ilustre Municipalidad de Villa Alegre y La empresa
de aseo STARCO S.A. de fecha 03 de abril de 2024.

8.- El acta de acuerdos de la sesión ordinaria N°101 del honorable concejo municipal, de fecha 16 de
abril de 2024, donde se aprobó la modificación presupuestaria de recursos a la empresa Starco S.A.,
por parte de la Municipalidad de Villa Alegre.

9.- Que en conformidad a la Ley número 21.640, Ley de presupuestos del sector público
correspondiente al año 2024, en conformidad a la Resolución número N°5 de la Subsecretaría de
Desarrollo Regional y Administrativo de fecha 14 de febrero de 2024, dispone la transferencia de
fondos a las municipalidades del país que informaron a dicha subsecretaria, tener trabajadores
externalizados, completa o parcialmente, para el servicio de recolección y/o transporte de residuos
sólidos domiciliarios y/o para el servicio de barrido de calles.

10.- Que existe una relación contractual entre la I. Municipalidad de Villa Alegre y la empresa de
aseos Starco S.A, en virtud de contrato de prestación de Servicios de Aseo, barrido y limpieza de
calles y recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos domiciliarios de la comuna de
Villa Alegre, según documento suscrito con fecha 09 de diciembre de 2020 y aprobado por Decreto
Municipal número 1257 de fecha 14 de diciembre de 2020.

11.- La Ley número 21.640 de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2024,
Resolución número 5 de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo de fecha 14 de
febrero de 2024, el nombrado Convenio de Transferencia de Recursos, la I. Municipalidad de Villa
Alegre, transfiere a la empresa de aseo Starco S.A. la suma de $15.620.472 pesos, correspondiente
a la partida 05, capitulo 05, programa 03, subtitulo 24 ítem 03, asignación 403, de la glosa 02,del
presupuesto correspondiente al año 2024.

12.- Que, en virtud del Convenio en comento, la empresa de aseo Starco S.A, se obliga a destinar,
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distribuir y pagar tal suma, integra y exclusivamente, a título de aporte estatal, a sus trabajadores
barredores, choferes y pionetas, que presten funciones durante el periodo 2024, con la finalidad de
dar cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución número 5 de la Subsecretaría de
Desarrollo Regional y Administrativo. 

 

DECRETO EXENTO:

1° APRUEBESE, el Convenio de transferencia de
recursos entre la I. Municipalidad de Villa Alegre y empresa de aseos Starco S.A., suscrito con fecha
03 de abril de 2024, el que tiene por finalidad pagar integra y exclusivamente, a título de aporte
estatal, los derechos de sus trabajadores barredores, choferes y pionetas correspondiente al periodo
2024.

 

2° APRUEBESE, la Transferencia de fondos de la
Municipalidad de Villa Alegre a la Empresa Starco S.A, por $15.620.472.- en virtud de lo establecido
en el artículo 2° de la Resolución número 5 de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo.

 

3° IMPUTESE, la transferencia de fondos a la cuenta
215.24.01.099.022 otras transferencias al sector privado.

 

                             

 

 

            “ANOTESE, COMUNIQUESE A FINANZAS MUNICIPALES Y ARCHIVESE”.

GABRIELA PEREZ MÉNDEZ EDISON  REY ORMAZABAL
SECRETARIO MUNICIPAL (S) ALCALDE (S)
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